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REPUSLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Ambato 

Nímero de Trámite: 7072056 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor AVALOS REYES PABLO AQUILJHO 

Fecha de Resorvación: 30/11/2005 10:59:44 

PRESEN 

AT DE AYPUPEROS9 PEJUCION PREVIA REVISION DE MUESTROS ARCHIVOS LE 

¡FORMO OPE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 

LLOSIGUTEN TE RESULTADO: 

1. TPRRACARBEE ODA, LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA LO OL NORINACIÓN SE ELIMIRARA EL: 20/02/2006 

PARTICULAR QUE COPUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSISUJENTES, 

  

Sra. nica Torres Rodriguez 
Delesada sol iutendente de Compañias 

 



  

é BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGI] 

DE CAPITAL N* 300101945 abierta el 02 de Diciembfe 

del_2005. XXXXXXXXXXXXXxXXX anombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará  TERRACABLE CIA.LTDA. la 

cantidad de USD 200 (DOCIENTOS 00/100 DOLARES) XXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

Moreno Aviles Hugo Oswaldo USD 20,00 

Cuzco Silva Edgar Giovanny USD 160 00 

Haro Mendoza José Javier USD 20,00. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX o 

XXXXXXXXXXXXXKXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXKXXXXX Ñ 

XXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 

TOTAL USD 200,00 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso. haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Sila referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 

para cl efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A, 

Lagar y Fecha de envisión 

Virma Autorizada 

Form 781-2217 R
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CAIMBORACOS FIOBAMBA 

LICARCAPURO       
REPUBLICA DE!. ECUADOR 

WINBURAL SUPRETAO ELFUTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct12094    
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", 183 + 0045 
” 

037362384 

HUMERO CEUTA 

y HARO MENDOZA JOGC JANE R 

Ma . APLUIDOS Y NOBEL 

Esa CUMIONALO > INOMAMITA 

o PROVIRIIA Cs 4 y Cátiiial L4 7 

y CHALDCLADO ¿lo ¡ 
TABLES +7 

    

   

   

IIA AA Ap . 
a . pa 

SIORMTE DLTA JUSTA;    



  

        

   

  

    

   

C o oo l € EEUnrOTIEr. 

  

17 E ns hn. de :: SOLTERO a - 

"A o y) SUPERIOR . 

  

HORENO AVILES HUSO OSHALDO | JULTA AVELINA, AVILE 

6110 ZÓ /RICBANDA/L IZARZABLES, : IRTORAMBA ps a 

14 ECO, 1078 E 18/05/2016" pen 

- Qye- 0033 00813 .M 
CHIMBORAZO/ RLODAMBA . 
LIZARZABURO "o 1978 

. 

muare CIUDADANIA No 000292878- o. : pol HUSO. OSHALDO. MORENO 

|    
den DE) 

  

    

- 
Af REPUBLICA DEL ECUADOR 

de TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Ea ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 

+ 7 - CERTIFICADO DE VOTACION - 

40 - 0021 9102928780 

MIJMERO CZDNLA 

MORENO AVILES HUGO OSWALDO 
APELLIDOS Y “4 MBRT 5 

CHIABORAZO RIOBAMBA 

PROVINCIA 
TS 

MALDONADO 
A 

PARRCCUIA eo > 
e TE PRESIDENTE DE LA A JUNTA 

o



  

  

     

    

Sy 
S 

NS 5 es 
<X 1 

S OR e Ye 

LA ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA 

DE CHIMBORAZO 

  

.» o. +... +.» .ua .. ....«.... +... .. .. +... >. A 
¿rasé da avier hato Mendoza. .. 

> Pa : W ! 

Por haber cumplido con todos los requisitos estipulados en la Ley de Educación Superior, 

Estatutos y Reglamento de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo. 
- ' : ; : A r , . . sr 
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REPUBLICA DI, ECUADOR 

LA ESCUELA POLITECNICA NACIONA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

HACE NOTORIO QUE EL SEÑOR 

   

DESPUES DE CURSAR SUS ESTUDIOS SEGUN A LAS DISPOSICIONES LEGALES, 

APROBO LAS PRUEBAS DE TITUS ACION CORRESPONDIENTES, 

SEGUN CONSTA EN EL LIBRO DE TIPULACIONES, FOLIO 21386, N* 2313 

EN FE DE LO CUAL SE LE CONFIERE EL PRESENTE 

TITULODE  . AS 

4 

ELECTRONICA Y CONTROL 
DE CONFORMIDAD CON LOS PRECEPTOS DE LA LEY Y DELOS REGLAMENTOS, :.. 

INCORPORACION E INVESTIDURA EFECTUADA EN 5ESION SOLEMNE DEL 17 DE AGOSTO, DEL200 . 

DADO EN LA CIUDAD DESAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, AT, DEAGOSTO. DEL 2001. 
    

Ing. jorge? Molina M. 
RECTOR DE LAO 

ESCUELA DE INGENIERIA 
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REPUBLICA DEL. .WCOUADOR : 
La Escuela Politécnica del Ejéro . 

en nombre de la República y por autoridad de a Ley. hace notorio qué o. 

Hugo Oswaldo Mor eno Avilés X, E 
Por haber culminado sus estudios en. se LA PACULTAD, DE INGENIERÍA > EN 
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CERTIFICADO DE REGISTRO DE 
TÍTULO O GRADO ACADÉMICO £> 

a    P% 
El Consejo Nacional de Fehitcación Superior Sa 

CERTIFICA: 

PA En la ciudad de Quito, a los 19 días del mes de Septiembre del año 2002, en el Consejo Nacional de > 
e le Educación Superior - CONESUP, se registró ef fílulo de [INGENIERO ¡EN ELECTRONICA, de 
Pr AUTOMATIZACION Y CONTROL correspondiente al TERCER NIVEL, perteneciente a MORENO AVILES PA 

. HUGO OSWALDO portador de la cédula de ciudarlania Nro. 0602928780, otorgado, _po 
e POLITECNICA DEL EJERCITO . 
i A 

7 Quito, Miércoles 6 de Agosto de 2003 
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